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OFICIO N° 0120-2023-DP                                                             
 
 
Señor 
Luis Alberto Otárola Peñaranda 
Presidente del Consejo de Ministros 
Presente.- 
 
De mi mayor consideración: 
 

Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, 
recomendar la pronta promulgación de la autógrafa del Proyecto de Ley N° 2848 -
2022-CR, “Ley que otorga amnistía de multa a las personas extranjeras”.  

 
Dicho proyecto de ley, aprobado por el Congreso de la República, propone la 

amnistía de multas de personas extranjeras por infracción cometida al artículo 56 
del Decreto Legislativo N° 1350, Decreto Legislativo de Migraciones, por el plazo 
improrrogable de seis meses, incluyendo a aquellos que tengan procedimientos en 
trámite o fraccionamiento de multa. Además, modifica el inciso e) del artículo 56 e 
incorpora el artículo 28-A.   

 
Conforme señalamos en el Informe Jurídico Especializado N° 023-2022-

DP/ADHPD: “Opinión sobre el Proyecto de Ley N° 2848/2022-CR, Ley que Regula la 
Calidad Migratoria de Ciudadanos Extranjeros en el Marco de la Seguridad 
Ciudadana y Lucha contra la Violencia hacia la Mujer”, la amnistía de multas 
administrativas es necesaria solo como medida excepcional y urgente, atendiendo a 
que a la fecha el monto acumulado de las mismas es impagable. Asimismo, es 
importante tener en cuenta que “esta situación impacta también en el esfuerzo del 
Estado de promover medidas que favorezcan la regularización migratoria y el 
principio de formalización migratoria que ha venido implementando. Además, los 
procedimientos alternativos que se proponen frente a la problemática, el 
fraccionamiento y la condonación de multas, no han conseguido ser eficientes debido 
a la alta demanda”. 

 
Actualmente, la propuesta legislativa contenida en el Proyecto de Ley N° 2848-

2022-CR, “Ley que otorga amnistía de multa a las personas extranjeras”, se 

encuentra en calidad de autógrafa en el Despacho presidencial, teniendo como fecha 
de vencimiento el 3 de mayo próximo. 

 
En virtud de lo expuesto, en el marco de sus funciones constitucional y 

legalmente atribuidas, la Defensoría de Pueblo recomienda celeridad en la 
promulgación de la referida autógrafa, en el marco del artículo 80 del Reglamento 
del Congreso de la República.  

 
 
 



 
 

 
 
En la seguridad de su pronta atención, hago propicia la oportunidad para 

expresarle los sentimientos de mi especial deferencia y estima. 
 

Atentamente, 

 

Eliana Revollar Añaños 

Defensora del Pueblo (e) 
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